
INSTRUCTIVO PARA VALIDAR LAS SESIONES DE SWISS MEDICAL 

Debe ingresar al siguiente link de Swiss Medical:   

https://www.swissmedical.com.ar/prestadores/home/    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que ingresa al sistema debe hacer click en TRÁMITES DE CONECTIVIDAD:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.swissmedical.com.ar/prestadores/home/


INGRESO DE PRESTACIONES.- 
Son 3 pasos que se deben completar:  
 
PASO 1: Ingresa la fecha de la prestación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Completar los campos siguientes, como lo indica la imagen la imagen. Sugerimos que 
el número de afiliado lo registre manualmente, ya que al copiar y pegar el número le 
puede dar error o no reconocer el afiliado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Luego le solicitará que agregue el TOKEN. El afiliado debe generar el número token 
desde la aplicación de SWISS MEDICAL y se lo debe brindar a Ud. en el mismo 
momento que realice la autorización de la sesión, puesto que el número de token 
tiene una duración de 5 minutos.  
 
En Preautorización o Cod.Pre Autorización no debe agregar nada, hacer en click 
en Siguiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
PASO 2: 
 
Debe completar todos los espacios donde requiere la información: tipo de prescriptor 
¨ESPECIALIDAD¨, tipo de matrícula ¨PROVINCIAL¨, numero de matrícula, tipo de 
efector ¨PSICOLOGO¨.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PASO 3: 
Agregar la prestación, también agregar el código de prestación tal como figura en las 
practicas convenidas con la obra social: fijarse en página web del 
CPT: http://colpsicologostuc.org.ar/obras-sociales/.  
Cargar manualmente el número y esperar que el sistema lo reconozca y hacer click en 
el número que le sugiere (como se muestra en la imagen).   
El sistema al reconocer el número de la práctica se cargará automáticamente la 
descripción, y lo siguiente es hacer click en Agregar prestación 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente presionar Enviar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://colpsicologostuc.org.ar/obras-sociales/


Se generará el ticket con el número de autorización que deberá plasmar en la planilla 
de SWISS MEDICAL. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recordar:  

• En el estado de la autorización debe figurar OK o AUTORIZADA. 

• En caso que la validación esté rechazada debe enviar un mail con captura de pantalla 

de la autorización rechazada, al correo de obras sociales del CPT: 

prestadores@colpsicologostuc.org.ar  

• Recordar que las sesiones pueden tener copago, el mismo figura en la autorización.  

• Si el copago es menor al arancel de la obra social se debe facturar al colegio la 

diferencia.  

• Si el copago es mayor al arancel de la obra social, directamente el paciente debe 

abonar dicho importe al prestador y el prestador no debe facturar por colegio dichas 

sesiones. 

• Consultas/dudas/reclamos enviar mail a obras sociales del CPT: 

prestadores@colpsicologostuc.org.ar  
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